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Julio de 1917, dictado para la ejecu-
ción de dicha Ley, que a continua-
ción se insertan y todas las demás
disposiciones vigentes acerca de esta

materia.

Décima
suministrar el contratista como con
signación ordinaria durante el perío
do de tiempo que comprende este con
trato, será la siguiente:

40.000 resmas del tamaño A.
4.0' 0 resmas del tamaño B.
4.000 resmas del tamaño C.

La fabricación del papel se hará con
los moldes especiales, que serán en-
tregados en su día al contratista me-
diante recibo, debiendo, por tanto, re-
sultar los pliegos de completa confor-
midad con los moldes.

Pagos.— Los pagos al contratistadeducidos los impuestos que los ¿ra
'

ven, se verificarán por la Tesorería
Contaduría de la Fábrica por el im
porte del papel que entregue cadames formándose al efecto por la mi s
ma la correspondiente cuenta jUs.
tincada para la expedición del libra-
miento por la Ordenación de Pao-og
del Ministerio de Hacienda, con apli.
cación al crédito consignado en la Sec-oión 11.*, Capítulo VIH, Artículo 2°
del presupuesto del año de referencia«Glastos de fabricación de efectos tim-
brados para adquisición de primeras
materias-*.

Artículos del Reglamento de 26 de
Julio de 1917.— Artículo 10.—Cuando
se haya celebrado sin obtener postura
o proposición admisible una subasta
o un concurso sobre materia reserva-
da a la producción nacional se podrá
admitir concurrencia de la extranjera
en la segunda subasta o en el segundo
concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condiciones
que sirvió de base la primera vez.

Clase A).El papel llevará dos mar-
cas por pliego. Las marcas de agua a
la filigrana consistirán en el escudo de
armas de España con el lema «Timbre
del Estado» en la parte inferior, y es
taran dispuestas de modo que cada
marca resulte centrada en el medio
pliego respectivo.

Tercera
Consignación extbaobdinabia.

—
Si

las necesidades del serrioio lo exigie
ran, la Dirección de la Fábrica podrá
pedir para los servicios a cargo de la
misma y para las labores especiales
que se le encomienden por las depen-
dencias oficiales opor las particulares
y el contratista deberá suministrar,
al precio de contrata y en concepto
de consignación extraordinaria, hasta
un 50 por .00 de aumento sobre la
cantidad fijada en la cláusula ante-
rior, como consignación ordinaria.

Las resmas de la clasejB) y C) se en-
tregarán desbarbadas, quedando a las
dimensiones indicadas. Llevarán dos
escudos con marea de agua cada plie-
go, según los diseños que se unen al
pliego de condiciones

Artículo 11.—En la segunda subas
ta o en el segundo concurso, previs
tos en el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en
concurrencia con los productos ex-
tranjeros, excluidos de la relación vi
gente, mientras el precio de aquéllos
no exceda al de éstos en más del 10
por 100 del precio que señale la pro-
posición más módica.

Para el percibo de las oantidades
que devengue el contratista, tendrá
éste obligación de presentar los reci-
bos que acrediten hallarse alcorriente
en el pago de los impuestos corres-
pondientes y en el de las cuotas patro-
nales del Retiro obrero en su caso, y
se subordinará a las reglas estableci-
das para el pago a los demás contra-
tistas de servioios públicos.

La entrega de los moldes se hará
por la Dirección general de la Fábrica
de Moneda y Timbre al contratista
una vez firmada la escritura del con-
trato, quedando obligado a la devolu
ción inmediatamente después de la
terminación del servicio. La Adminis-
tración se reserva la facultad de inter-
venir en la forma y momento que lo
considere conveniente, y por cuenta
del contratista la elaboración del pa-
pel, adoptando para ello las medidas
que estime conveniente. Si durante el
transcurso del contrato se inutilizasen
dichos moldes, la Dirección de la Fá-
brica del Timbie facilitará otros nue-
vos, pero en la inteligencia de que el
coste de los mismos será de cuenta del
contratista.

Reducción en la cuantía.
—

Del pro-
pio modo, si por reducción de las la-
bores o por otra causa cualquiera no
fuese precisa la totalidad de la oonsig
nación ordinaria, la Dirección de la
Fábrica podrá reducirla en la cuantía
que estime necesaria, sin derecho a
indemnización alguna por parte del
contratista, entendiéndose, en tal ca-
so, limitado el suministro a la canti-
dad de papel que representen los
pedidos que haga aquélla durante la
vigencia del contrato.

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi-
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos la prefe-
rencia del producto nacional estable-
cida por el párrafo preferente, cuando
éste fuese aplicable¡ cesará si la pro-
posición por ella favorecida resulta
onerosa en más del 10 por 100, com-
putado sobre el menor precio de los
productos no figurados en dicha rela-
ción anua!.

Undécima
Fianza definitiva.

—
El que resulte

contratista afianzará el cumplimiento
del servicio constituyendo en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
necesario, a disposición del Director
general de ia Fábrica de Moneda y
Timbre, el 10 por 100 del importe que
al precio en que se haya ofrecido en-
tregar cada resma de papel representa
la cantidad que como máximum pueda
pedirse como consignación ordinaria
durante el contrato. Dicho depositóse
efectuará en metálico o en efectos de
laDeuda, con interés, admisibles para
fianza, con arreglo a las disposiciones
vigente*; entendiéndose que el depó-
sito constituido para licitar no podrí
formar parte de la fianza definitivai
nuevamente no se constituye comoii
fianza a disposición del Director deis
Fábrica .

Casos en que no se adquieba.
—

Si
por cualquier causa la Administración
no necesitara o no pudiera realizar
compra alguna durante elperíodo que
el contrato comprende, podrá hacerlo
y ello no dará derecho al contratista
a redamar ni a indemnización de nin-

Queda prohibido absolutamente al
contratista la reproducción de los
moldes, así como el uso de los mis
mos en elaboraciones que no sean las
destinadas a servir el contrato, bajo
la pena de rescisión y sin perjuicio de
la responsabilidad criminal en que
pueda incurrir.

Artículo 12^
—

En todo caso las pro-
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu-
dos arancelarios, en su c&30, los de-
más impuestos, los transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca-
sionen para efectuar la entrega según
las condiciones del contrato.

gun genero

Cuarta
Condiciones técnicas.— Las condi-

ciones téonicas que habrán de reunir
el papel objeto del suministro serán
las siguientes: El mayor peso que resulte sobre el

señalado en esta cláusula no será im-
pedimento para el recibo del papel,
siempre que llene las demás condicio
nes exigidas, debiendo ser uniforme
el grueso del papel, y será desechada
toda resma que no llegue al tipo esta
blecido, aun cuando por lo demás fue-
ra admisible, no pudiendo tampoco
compensarse la falta de peso de una
resma con lo que exceda el de otra.
Igualmente será desechada toda res-
ma que no tenga las dimensiones que
so detallan en las letras A), B) y Ci,
que exceda de ellas en más de 6 mili
metros de largo o de ancho, así como
las en que el grueso del papel resulte
menor del fijado en dichas letras y no
sea uniforme, debiendo ensayarse por
medio del pasimetro para determinar
el espesor de las hojas.

A) Será como el de las muestras
tipos unidas al pliego de condiciones,
del denominado de tina, con exclusiónde todo procedimiento de fabricación
continua, y deberá tener la pasta bien
triturada, refinada y perfectamente
distribuida; el satinado y el encolado
mixto serán perfectos, y tal, que una
vez raspado el papel no se pueda vol-
ver a escribir en él; libre de cloro yácidos, sin munchas ni piqueras, ni
pasta aglutinada, no debiendo calarse
al escribir en él.

Artículo 13.
—

Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de contrato
administrativo el adjudicatario debe-
rá consignar los establecimientos pro-
pios o ajenos de donde aquéllos hayan
de provenir

Duodécima
Constitución de la fianza .—

La
fianza de que trata la condición ante-
ñor se constituirá dentro de los quines
días siguientes al en que se comunique
al contratista la adjudicación defini-
tiva del servicio y aquél otorgará la
correspondiente escritura pública, den-
tro de otro plazo de treinta días, con-
tados desdie el siguiente al en que se
le haga saber, la aprobación de la mi-
nuta, que con dicho objeto se remitirá
al Notario que haya de autorizarla,
cuya primera copia, acompañada de
dos simples, deberá remitir a la,Di-
rección de la Fábrica; siendo de cuenta
de dicho contratista los gastos de la
referida escritura y copias.

Serán también de cuenta del rema-
tante los gastos que origine la inser-
ción de los anuncios para la subastó
en la Gaceta de Madrid y Boletís
Oficial de la provincia, cuyos corres-
pondientes recibos presentará antes
del otorgamiento de la escritura y e-
pago de los impuestos de Derechos
reales y Timbre.

Artículo 14.
—

Las Autoridades y
los funcionarios que otorguen cuales-
quiera contratos para servicios uobras
públicas, deberán cuidar de que co-
pias literales de tales contratos sean
comunicadas inmediatamente después
de celebrados en cualquier forma (di-
recta, concurso o subasta) a la Comi-
sión Protectora de la Producción Na

B) La pasta que se emplee en la
elaboración del papel deberá proceder
délas materias de primera calidad,
de lino, cáñamo o algodón, o hiladoso tejidos de los mismos, con exclusiónde toda otra de las que suelen em-plearse, y sobre todo de las pastas de
madera, sin que contenga sustanciaalguna extraña, y su distribución enel molde será perfectamente uniforme.Las cenizas no no deberán exceder deil,opor 100.

cional
Séptima

Elcontbato se celebba a biesgo y
ventuba.— El contratista no tendrá
derecho a pedir aumento del precio
convenido, indemnización o auxilio,
sean cualesquiera los motivos en que
se fundase.

Quinta
Condiciones de entbega.

—
Los ob-

jetos del suministro han de entregar-
se acondicionados o enfardados de tal
manera que no sufran deterioro, y
quedarán a beneficio de la Hacienda
las tablas, cuerdas, arpilleras y de-
más efectos de embalaje.

Octava
C) Las resmas de papel habrán de

tener precisamente 500 pliegos útiles,
bus dimensiones y peso serán:

Legislación aplicable
—

í=e enten-derá que forman parte de este pliego
para la resolución de todas las cues-
tiones que en su aplicación pudieran
suscitarse el Real decreto de 27 de Fe-brero de 1852, la Instrucción de 15de Septiembre del mismo año la levde Contabilidad de 1.» de Julio de
miy las demás disposiciones admi-nistrativas que sean de aplicación

LARGO ANCHO PESO Todos los, gastos de transporte,
hasta hacer entrega dentro de los al-
macenes de esta Fábrica, han de ser
por cuenta del adjudicatario.

Décimatercera
A...435 mm. 3l5mm. 6.500 kgs
B...370 » 240 . 4.300 ,
C..410 » 263 » 5.200 »

Cumplimiento y ejecución del coí¡-

tbato.—Entrega de los pedidos.— E1
contratista verificará las entregas en
la Fábrica, dentro de los cuarenta días
siguientes al en que reciba los corres-
pondientes pedidos, ya se trate de
consignación ordinaria o de la extra-
ordinaria. Si no hiciese la entrega en
dicho plazo, podrá* la Dirección con-
cederle una sola prórroga del mism-*
por los días que considere bastantespara hacer aquélla.

Sexta
El peso se entiende sin cubierta nienvolturas, los pliegos tendrán un es-

Pesor uniforme de 0,110 milímetrosLa resistencia de papel, apreciada enuua banda de 15 milímetros de anchorS, a.rg°' n° será inferi°r *
b.000 kilogramos en el sentido de lalibra, con un alargamiento máximo deo por 100.

Condiciones genkeales.
—

Produc-
ción nacional.— El contrato a que se
refiere el presente pliego de condicio-nes se celebrará con arreglo a la Ley
de 14 de Febrero de 1907, no admi
tiéndose, por tanto, proposiciones enque no se ofrezca suministrar material
de producción nacional, y se conside-rarán formando parte del mismo los
artículos del Reglamento de 26 de

Novena
Desecho común. -Se entenderá

siempre implícita en todo contratoadministrativo la coadición de que
todas las cuestiones a las cuales dé
origen que no puedan resolverse poras disposiciones especiales sobre con-tratación administrativa se dilucidaran por las reglas del Derecho común.

El papel será reconocido paras"
admisión en dicho Establecimiento »
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presencia del contratista o persona
que legalmente le represente, y previa
citación al efecto por una Junta com
puesta del segundo Jefe del mismo,
del Interventor y del Jefe de la
Sección facultativa.

El resultado de los reconocimientos
se hará constar en acta, que suscribi-
rán los comparecientes; expresando si
han concurrido o no al acto el contra-
tista o su representante.

las compras. Si no asistiese, se enten-
derá que acepta la cuenta que rinde la
Fábrica .

Vigósimasegunda se justifique que el contratista se halla
exento de resposabilidad para con la
Hacienda por lo referente al mismo y
a sus incidencias.

Efectos de la declabación de bes-_ Si las compras resultaren a un pre-
cio mayor que el de contrata, abonará
el interesado la diferencia, y si fuese
menor no tendrá derecho a exigir can-
tidad alguna. Tampoco tendrá dere-
cho a presenciar los reconocimientos
del papel que se adquiera en tales
casos.

CISIÓN POB CULPA DEL CONTBATISTA.
Dichos efectos serán: t.° La celebra-
ción de una nueva subasta, haciéndo-
se, mientras tanto, el servicio por Ad-
ministración.— 2." Ser a costa del con-
tratista la diferencia en más del cos-
te y gastos del papel que adquiera
la Administración antes de empezar
el nuevo contrato y del que en virtud
de éste se reciba. Silos precios de las
nuevas adquisiciones fueran más ba-
jos no tendrá el contratista derecho a
reclamar la diferencia.— 3." La pérdi-
da de la fiauza o déla parte de ella
que quede libre después de cubiertas
con la misma las responsabilidades
propias de dicha fianza.

A los efectos del párrafo anterior se
entenderá terminado el contrato cuan-
do hecho el suministro de la consig-
nación ordinaria se certifique por la
Sección Facultativa no ser necesaria
la consignación que como extraordi-
naria se regula en la cláusula tercera.

Décima cuarta Adquisiciones en casos especiales.

En casos de urgencia, falta de pro-
ductos en el mercado o por cualquier
otra causa justificada, a juicio de la
Dirección, podrá ésta adquirir del
contratista los mismos productos o
artículos desechados, sin que esta ad-
quis'ción contradiga la calificación
hecha, y sin perjuicio de! derecho de
la Administración e exigir del contra-
tista los daños y perjuicios que pue-
dan proceder.

Vigésimaséptima
Reconocimientos sin la concubben-

cia del contbatista.
—

Siel contratista
o su apoderado no concurren a! acto
del reconocimiento, éste se practicará
sin ia presencia de los mismos, enteu-

[ diéndose que aceptan el resultado que
ofrezca y renuncian a interponer re-
clamación alguna contra el acuerdo de
la Dirección que recaiga, si bien les
será notificado. La Junta elevará lo

;actuado con su propuesta al señor Di-
\ rector, y éste acordará lo que a su
Ijuicio proceda.

Sumisión.
—

El contratista queda
obligado a someterse en la decisión
de todas las cuestiones con la Admi-
nistración, que puedan surgir de su
contra'o, a las autoridades y Tribuna-
Tes administrativos con arreglo a la
legislación vigente y cuando no se
conforme con las disposiciones admi-
nistrativas que se dicten, a lo que se
resuelva en la vía contenciosoadmi-
nistrativa, a la que podrá recurrir
contra aquéllas, siempre que fuese
procedente dicha jurisdicción, renun-
ciando, desde luego, al fue o de su
domicilio, incluso al de extranjería,
no sólo para todos los casos en que sea
preciso proceder ejecutivamente para
obligarle al cumplimiento de lo esti-
pulado, sino también para tedas las
incidencias a que pudiera dar lugar
este contrato.

Vigésimatercera
Pbocedimiento paea exigís las bes-

f.onsabilidades en que incubba elcon
tbatista.— Saivo lo dispuesto en la
condición décimaoctava para el caso
a que se refiere, sirequerido el contra-
tista al abono del importe de las indi
cadas responsabilidades no lo hiciere,
se harán efectivas con la fianza, con
los créditos que resulten a favor del
mismo, pendientes de este contrato y
con los demás bienes de aquél. La Ad-
ministración podrá adoptar medidas
preventivas para asegurar la cantidad
debida, y procederá en la forma co-
rrespondiente por la vía de apremio,
en los términos prescritos en los ar
tículos 6!, 7.° y concordantes de la
ley de Administración y Contabilidad
de 1.° de Julio de 1911 y en las dis-
posiciones vigentes.

Dócimaoctava
Abonos de difebbncias.

—
El impor-

te de las diferencias o excesos de pre-
cio a que se refiere la condición pre-
cedente lo abonará el contratista en
el término de cuatro días, contados
desde el siguiente al en que se le re-
quiera al pago; si no lo verifica, se to-
mará de su fianza la cantidad necesa
ria, quedando obligado a reponerla en
los diez días siguientes.

Décimaquinta
Reconocimiento oon asistencia del

f\ contbatista.
—

Si el contratista o su
\ representante asistieren al acto, po-
I drán intervenir en el reconocimiento
ipor sí o por medio de peritos que de-
fsignarán y exponer cuantas observa-
[ ciones estimen pertinentes verbalmen-
te o por escrito, ya en cuanto alproce-
dimiento seguido, ya en cuanto al fon-
de del asunto; exposición que podrán
hacer en el acto del reconocimiento o
dentro de .los tres días siguientes al
mismo. Terminado este plazo, la Jun-
ta elevará inmediatamente'con su pro
puesta lo actuado al señor Director y
éste dispondrá la admisión o desecho
del material presentado o la práotica
de un nuevo reconocimiento por los'

Vigésimaoctava

Décimanovena Apodebado. —
Si el contratista no

tuviere su domicilio en Madrid, ten-
drá en esta Corte un mandatario con
poder bastante a todos los efectos del
contrato, debiendo comunicar a la Di-
rección general de esta Fábrica el
nombre y apellidos 'del apoderado y
donde habita.

Cumplimiento de condiciones.
—

Que-
da obligado el contratista a cumplir
las de este pliego y a responder de
cualquier falta de lo estipulado, a te
ñor de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes.

Vigésimacuarta
Cesión del contbato.

—
Puesto en

ejecución este contrato, y no antes,
podrá el contratista ceder el servicio,
en cuyo caso serán circunstancias in-
dispensables para su validez: que el
cesínario reúna todas las condiciones
que en el presente pliego se exigen;
que el mismo haga constar de una ma-
nera solemne su aceptación y que la
cesión se apruebe por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda, quien po-
drá o no concederla sin expresar cau-
sa. Aprobada, en su caso, la cesión y
firmada la escritura pública que con
tal motivo deberá otorgarse, quedará
el cedente relevado de responsabili-
dad para eon la Hacienda. Los gastos
que origine la escritura de cesión se-
rán todos de cuenta del cesionario.

Vigésima Madrid, 12 de Marzo de 1929.
José R. Sedañomismos funcionarios que hicieron el

anterior o por otros que designará al
efecto, debiendo, en este caso, concu-
rrir también los primeros y teniendo
el contratista el citado derecho de

• intervención.

Anulación del bemate
—Cuando el

rematante no cumpliese con las con-
diciones que debe llenar para la cele-
bración del contrato o impidiese que
éste tenga efecto en el término seña-
lado, se anulará el remate a su costa.

BEGLAS PABALASUBASTA

1.a La subasta se verificará en la
Dirección general de la Fábrica de
Moneda y Timbre el día y hora que
se fije en los anuncios que al efecto se
publicarán en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia y
por carteles en los sitios de costum-
bre, con la anticipación de veinte días,
a tenor de lo dispuesto en las disposi-
ciones vigentes.

Si se dispusiera este segundo reco-
nocimiento, una vez efectuado, resol-
verá la Dirección lo que considere
acertado, notificándose dichos acuer
dos al contratista, con expresión del
recurso que contra los mismos pro-
ceda.

Los efectos de esta declaración se-
rán: 1.° La pérdida de la garantía o
depósito de la subasta, que pasará,
desde luego, a ser propiedad del Esta-
do, como indemnización del perjuicio
ocasionado por la demora del servi-
cio.

—2.° La celebración de nuevo re-
mate, bajo las mismas condiciones,
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. —3.°No
presentándose proposiciones en el
nuevo, la Administración efectuará el
servicio por su cuenta o por contrata-
tación directa, respondiendo el rema-
tante del mayor gasto que ello ocasio-
ne con respecto a su proposición; todo
conforme con lo dispuesto en el ar-
tículo 51 de la vigente ley de Con-
tabilidad.

Décimasexta 2.a Durante el plazo señalado en
los anuncios y en la» horas hábiles de
oficina estará de manifiesto en la Di-
rección general de la Fábrica de Mo-
neda y Timbre el pliego de condicio-
nes, y en el Registro genera] de dicho
establecimiento se admitirán, en las
horas ordinarias de oficina, hasta el
día anterior hábil al señalado para la
subasta, los pliegos que presenten los
licitadores.

Matebial desechado.
—Si fuese des

echado el material, en todo o en par-
te, queda obligado el contratista a re
tirar inmediatamente el que resulte
inadmisible, y a sustituirle en el tér-
mino de veinte días por otro que re
una las condiciones enumerada» en la
cláusula cuarta.

Vigésimaquinta
Continuación del conteato pob los

heeedebos.— Sieladjudicatario falle-
ciera durante la vigencia del contra-
to, se considerará éste rescindido sin
necesidad de declaración expresa, a
no ser que sus herederos ofrecieran
llevarlo a oabo bajo las condiciones es-
tipuladas en este pliego y la Supriori-
dad aceptara tal ofrecimiento, sin que
su acuerdo, cualquiera que fuese, pu-
diera ser objeto de recurso alguno por
parte de los interesados.

Si el nuevo material, una vez reco-
nocido con las formalidades que que-
dan establecidas, fuera también des-
echado, podrá la Dirección, según las
circunstancias concurrentes, conceder
al contratista un nuevo y último pla-
zo, de la duración que estime bastan-
te, para sustituir aquél otra vez, y si
lo fuera, el que se entregue será igual-
mente reconocido en la forma ex-
puesta.

3.a La referida oficina Registro
señalará a cada pliego de proposición
el número de orden que le correspon-
da y expresará el día y hora de sa
presentación, entregando al interesa-
do, aunque no lo pidiese, el oportuno
recibo de aquél, así como del otro
pliego que ha de acompañarse al de
proposición, en el que deberán resé
ñarse en la cubierta e incluirse en él
el resguardo del depósito y los demás
documentos necesarios para tomar
parte en la licitación, los cuales po-
drán ser examinados por la Junta
hasta el momento de la celebración de
la subasta.

Vigésimaprimera
Rescisión del contbato.— Son cau-

sas de rescisión del contrato: 1.a La
muerte del contratista, salvo lo dis-
puesto en la cláusula 25.

—
2.a El aban-

dono del servicio por el contratista.
Se entenderá abandonado el servicio
a los efectos prevenidos en esta con-
dición, si el contratista no entrpga o
sustituye los artículos objeto de sumi
nistro, dentro de los plazos correspon-
dientes, o si entregados o sustituidos
por otros, fueran desechados por últi-
ma vez, conforme a lo establecido en
este pliego.—3.a La falta de reposi-
ción de la fianza en el caso estableci-
do en la cláusula 18 y la insuficien
cia de la misma para cubrir las res-
ponsabilidades del contratista. —4.a El
incumplimiento por parte de! contra-
tista de alguna de las obligaciones
estipuladas, contraídas por el mismo.

Si se estimase conveniente la conti-
nuación del contrato se otorgará la
correspondiente escritura de subroga-
ción, cuyos gastos y los impuestos co-
rrespondientes serán de cuenta de los
interesados, haciéndose constar en
ella que la fianza constituida por el
causante quedaba afecta a cuantas res-
ponsabilidades hubiese contraído y a
las que en lo sucesivo resultaran a sus
sucesores por virtud de la subroga-
ción.

Décimaséptima
Adquisición de pboductos pob cuen-

ta del contbatista.
—

La Dirección
podrá adquirir por todos los medios,
de cuenta y riesgo del contratista, el
papel que éste hubiese dejado de
entregar o sustituir dentro de los pía
zos correspondientes, o que, entrega
dos o sustituidos por otros, fuerandes-
echados por última vez.

Elpliego de proposición deberá en-
tregarse cerrado, a satisfacción del
que lo presente, y firmado por el lici-
tador en el sobre respectivo, haciendo
constar en el mismo que se entrega
intacto o las circunstancias que para
su garantía juzgue convenientes con-
signar. Una vez entregados los pHe-

Vigésimasexta

Devolución de la fianza.
—

La fian-
za no podrá devolverse hasta que a la
terminación del contrato se practique
la liquidación definitiva del mismo y

Para estas adquisiciones procederá
como única formalidad el aviso al
contratista, por si quisiera presenciar
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gos no podrán retirarse, pero del de
proposición podrá presentar varios el
mismo licitador, dentro del plazo y
con arreglo a las condiciones anun

adjudicándose provisionalmente el
servicio al mejor postor al terminar
dicho espacio de tiempo, y caso de
que no se mejorase ninguna de las
proposiciones o lo fuesen en la misma
cantidad, se hará la adjudicación por

admisibles para fianzas, computándo-
se su valor según los preceptos lega-
les vigentes.

der se halle que lo presente en estCaja Central; en la inteligencia d*que están tomadas las precaucione
6

oportunas para que no se entr<*gUereferido depósito sino a su legítimdueño, quedando dicho resguardo sinningún valor ni efecto transcurri-dos que sean dos meses desde la
blicación de este anuncio en la Gacetde Madrid y Boletín Oficial de estaprovincia, sin haberlo presentado, conarreglo a lo dispuesto en el artículo41 del Reglamento de 23 de Aeostnde 1893. S st0

ciadas Modelo de proposición

4.a En las solicitudes de proposi-
ción habrá de expresarse con letra,
sin enmienda ni raspadura, e! precio
a que se compromete a entregar cada
resma de papel, contratado, de las
condiciones establecidas, consignando
dicho precio por pesetas y céntimos
de peseta, sin agregar ninguna condi-
ción eventual que altere, amplíe o mo-
difique las consignadas en este pliego.

¡Don ..., vecino de-..., que vive en
la calle de ..., que reúne cuantas cir
cunstancias exige la L^ypara contra-
tar con el Estado, enterado del anun-
cio inserto en la Gaceta de Madrid,

.número ..., fecha ..., o en el Boletín
Oficial de esta provincia, número ...,
fecha ..., y de cuantos requisitos se
previenen en el pliego de condiciones
aprobado para adquirir, con arreglo
al mismo, en subasta pública, el papel
de tina, de primera clase, con marca
especial de agua, de producción nacio-
nal, que se considere necesario para
el servicio de la Dirección general de
la Fábrica de Moneda y Timbre, du-
rante el año de 1930, se compromete
a entregar en dicho Establecimiento
la cantidad de 15.000 resmas de la re
ferida clase de papel y las, que, como
consignación extraordinaria, puedan
pedírsele, hasta un 50 por 100 más,
con sujeción en un todo al menciona-
do pliego de condiciones, el cual acep-
ta sin reserva alguna y sin alteración
ulterior, por el precio de ... pesetas... céntimos (en letra) cada res •> a, ha-
ciendo constar que el papel a suminis
trar procederá del establecimiento si
to en ..., propio de D...., que vive en
la calle de ..., número ....

sorteo

13. Terminado el acto y previa
declaración de la adjudicación provi-
sional, se devolverán a los firmantes
de las proposiciones desechadas o a
sus representantes debidamente au
torizados, los resguardos de los depó
sitos constituidos para tomar parte en
la subasta, quedando retenido el del
rematante, en garantía de su compro
miso, hasta la formalización de la
fianza, .si hubiera protestas la Junta
podrá acordar queden también reteni
dos los depósitos que expresará hasta
la resolución de aquéllas.

Madrid, 31 de Julio de 1929.
El Ordenado de Pagos,

Alejandro Ruiz de Tejada
(A.—1.307)

5." Al acto de la subasta deberán
concurrir los proponentes exhibiendo
su cédula personal, o, en su defecto,
las personas que les representen para
dicho fin con poder bastante a juicio
del Abogado del Estado que forme
parte de ia Junta de subasta. flYUNTüjMIEiNTOS

Los apoderados deberán, igualmen- j
te, exhibir su cédula personal.

Madrid 12 de Marzo.de 1929.
ElDirector general,

José R. Sedaño

DÉLA PROVINCIA

6.a En el día y hora señalados se
celebrará la subasta ante una Junta
presidida por el Director de la Fábri-
ca o funcionario en quien delegue, y
de la que formarán parte: el Interven-
tor, el Jefe de la Sección Facultativa

Modelo de proposición
ARANJUEZ

Don ..., vecino de ..., que vive en la
¡calle de ..., número ..., y que reúne
icuantas circunstancias exige la Ley
|para contratar con el Estado, entera
j do del anuncio inserto en la Gaceta de

Por acuerdo de la Comisión Munici-pal Permanente, previa declaración
de urgencia, se hace saber al público
que desde esta fecha y hasta el 6, in-clusive, del próximo mes de Agosto
se admiten proposiciones, durante los
días hábiles y horas de oficina, para la
contratación directa, con sujeción alpliego de condiciones que se haya demanifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, de las obras de cons-
trucción de una cubierta de armadura
metálica y techumbre de Uralita, para
el patio del Mercado público, cuyo
precio tipo es de 21.430 pesetas.

La Comisión Permanente se reservael derecho de aceptar Ja proposición
mas ventajosa o desechar todas si nolas juzgase aceptables, sin que los
concursantes tengan derecho por esta
causa a reclamación alguna.

Las proposiciones deberán exten-
derse en papel timbrado de la clase
octava ypresentarse en pliego cerrado
ajustándose al siguiente

y el Abogado del Estado adscrito a
dicho establecimiento, con asistenciade Notario públioo, que levantará y
protocolizará el acta, librando testi-

j Madrid, número ..., fecha ..., o en el
Boletín Oficial de esta provincia,
número..., fecha..., y de cuantos re-
quisitos se previenen en el pliego de
condiciones aprobado para adquirir

| con arreglo al mismo, en subasta pú-
I blica, el papel de tina de segunda cla-se, con marca especial de agua, de

producción nacional, que se consideranecesario para el servicio de la Direc-ción general de la Fábrica de Moneday Timbre durante el año de 1930, se
compromete a entregar en dicho Es-
tablecimiento la cantidad de 40.000resmas del tamaño A, 4 000 del tama-
ño B y 4.000 del tamaño O. de dichaclase de papel, y las que como consig-
nación extraordinaria puedan pedirse
le hasta un 50 por K0 más, con su-
jeción en un todo al mencionado plie-
go de condiciones, el cual acepta sinreserva alguna y sin alteración ulte-
rior, por el precio de .. pesetas . .
centim' s (en letra) cada resma, ha-ciendo constar que el papel a sumi-
nistrar procederá de la fábrica o fábri-cas sitas en la calle de ... número

monio de ella"
El tipo de precio máximo que

r cada resma de papel de las con-
\u25a0 ue se detallan en la cláusu-

(Fecha y firma del interesado)
Madrid, 24 de Julio de 1929.liciones

i^B^eeste pliego abonará la Ha-
a y que ha de servir de norma !ara el remate, se señalará por el ex- jBlentísimo señor Ministro de Ha-

'
a 4.' ElDirector general,

José R. Sedaño
(E.—509)

\u25a0^^^^fB consignara en pliego ce-
-

»do y sellado, el cual será entregado j
ilPresidente de la Junta el día en !
lúe haya de celebrarse la subasta

indi

CAJA SEKERAL DE DEPÓSITOS

8." Comenzará el acto leyéndose !>or el Notario la disposición que au-once la subasta y el anuncio inserton la Gaceta de Madrid. Seguidamen-> se procederá a la lectura de los
legos que contengan los documentosngidos para tomar parte en la subas-,por orden de numeración, para queJunta, oyendo al Abogado del Es-do, acuerde si son o no bastantes;
caso afirmativo se abrirán y se lee'

IL^iLjalta voz por el Notario los\u25a0Pfcorrespondientes de proposi-
W"1 lof aocwmentos no fuesen bas-ptes se devolverá al licitador o a supresentante ,el PIieg° ¿* proposi-
l|8in abrirlo, como tampoco se
|^^os de los proponentes que noBcurran por sí o por personas conder bastante al acto de la subasta.9- Serán desechadas, desde luego,
las las proposiciones que, a juicio
la Junta, no se hallasen snstan"mente conformes con el modelo

ajo al pésente pliego.
0. El cambio por cualquiera otra|bra de las del modelo o su omi-

fa de que lo uno o lo otroel fentido. a juicio de la
l^^M^Mg^astante para no

ORDENACIÓN DE PAGOS
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario, expedido por esta Cajageneral en 6 de Noviembre de 1924
con los números 261.195 de entrada y104.449 de registro, correspondiente
al depósito delO.000 pesetas nomina-les de Deuda perpetua, 4 por 100 intenor, constituido por D. José Diezdel Corral y Bravo, de su propiedad yen garantía del desempeño de su car-go de Notario, a disposición del ilus-trísimo señor Director general de losRegistros y del Notariado, se previe-ne a la persona en cuyo poder se halleque lo presente en esta Caja Central;
en la inteligencia de que están toma-das las precauciones oportunas paraque no se entregue el referido depósi-to sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún va-lor ni efecto transcurridos que seandos meses desde la publicación de esteanuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
hThtln™1^ ?VSta Pr°™°ia, sinhaberlo presentado, con arreglo a lodispuesto en el artículo 41 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1893

Madrid, 29 de Julio de 1929.
El Ordenador de Pagos

Alejandro Ruiz de Tejada
(A.—1.306)

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., que vive en la

calle de..., número..., enterado del
anuncio y condiciones para contratar
la ejecución de las obras de cubierta
del patio del Mercado público se com-
promete a realizar éstas con estricta
sujeción al pliego de condiciones apro-
bado, por la cantidad de ... pesetas
(la cantidad en letra) ...

legos
(Fecha y firma del interesado)

Madrid, 31 de Julio de 1929.
ElDirector general,

José R. í**edano
(E.—510)

(Fecha y firma del proponente).
Aranjuez, 31 de Julio de 1929.

ElAlcalde,
Deodoro Valle

(E.—512)

)nra

El día 6 de Septiembre próximo, alas once de la mañana, se celebraráen mi despacho de esta Dirección ge-neral segunda subasta pública para
contratar el suministro de papel blan-co de tina de primera clase, con mar-ca especial de agua, que se considera
necesario para el servicio de lamismadurante el año de 1930.

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Por haber sido desestimadas, por

no ajustarse a las oondiciones esta-
blecidas, las proposiciones formula-das en éste día, para dar tres espec-
;*™los taurinos, en los días 9, 10 y
11 de Septiembre próximo, el día 8
ae Agosto próximo, tendrá lugar la
segunda subasta, bajo iguales tipos y
oondiciones a que se refiere el anun-
cio inserto en el Boletín del día 20.

alter

nta Lo que se anuncia para que las per-sonas que deseen tomar parte en lasubasta puedan examinar el pliego decondiciones, que estará de manifiesto
«VdSSX* 0 COTreS P°ndi-^ de

mitir la proposición

B
continuación el Presidentewá el phego qne contengafajado por el excelentísimo«•tro de Hacienda para cada

Bph
maten-al* siend0 ' desde la«

ese hubieran fijado precios mayo-•y adjudicándose provisionalmon-el servicio al mejor postor.

rí'rf.. !"-J," ?r°P°8>ciones deíJdmiwble», por estar dentro• tipo fijado para subasta, resultaldos omás iguales, se admitirán &
a

i
firmantes de las mismas pujas allana, durante un cuarto de ¿"a

cr *ví

Para tomar parte en la licitaciónsera requisito indispensable presen-t«- tasta el día hábil anterio/ alde«gn-wo para la subasta, en el Regis-

Isae: fi
taDÍTC?n' darante1 -^

del nfiPIC1r' de dl6*Z a trece > adem ¿*

mo-& n
g 6 Pr°P° slcíó° ajustado almodele .que a continuación se inserta,otro que contenga el resguardo ouéjustifique haber constituido en la Caiageneral de Depósitos la cantidad ¿

&.000 pesetas en metálico o en valores

,' Habiéndose extraviado un resguar-do talonario expedido por eí a p»ifl.general en 29 deWreVeiX*? c^nlos números 277.611 de entrad
10

3
Ó0O

8
n". **&**<>> e importante

5 2 imT*?D, Uda am^izable
Tolí Á?f COnstltuido Por D. Manueld£l?ó„^ eTla Para SaraBtir laadju-
KfJ6 la

f
?ontrata de suministrodeViaíp-'fr '^rCeSarÍa al R^ode Vías Publicas, a disposición del Exexentísimo Ayuntamiento de Madridse previene a la persona en cuyo pi

Las proposiciones se extenderán en
pliego de la clase 7.a con arreglo al
modelo constado en dicho BoletínUficial, y de ser declarada desierta
esta subasta, el Ayuntamiento se re-serva la facultad de concertar direc-
tamente la prestación de dicho ser-
vicio.

San Martín de Valdeiglesias, 30 de
Julio de 1929.

El Alcalde,
Honorio Bravo

(E.—514)
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VALDILECHA Mauricia y Polonia de Pablos y
de herederos de Alejandro Gó-
mez.

la número tres mil nueve cua-
druplicado, a la que se fijóun
valor de ciento cincuenta mi!
pesetas, pero con la deducción
de las cargas con que será ena-
jenada.

setenta y un pies y dos déci-
mos, también cuadrados; lin-
dante: por su fachada princi-
pal, al Sur, con dicha calle; por
la derecha, entrando, al Es-
te, con casa de D. Teodoro Fra-
des, antes solar de D. Felipe
Montoya; por la izquierda, al
Oeste, con cochera de herede-
ros de D. Tomás Antonio, y
por él fondo, al Norte, con fin-
ca de D. Antonio Jiménez Vo-
cero.

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente de este Ayuntamien-
to el anteproyecto de presupuesto mu-
nicipal ordinario para el próximo año
de 1930, se halla de manifiesto en la

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito enla calle del General Castaños, núme-
ro uno, el día cinco de Septiembre
próximo, a las doce de su mañana,previniéndose a los licitadores: que la
finca sale a subasta en el tipo de vein-
te mil pesetas, fijado al efecto en la
escritura originaria del juicio, no ad-
mitiéndose postura que sea inferior adicho tipo, y para tomar parte en el
remate habrán de consignar, previa-
mente, el diez por ciento efectivo de
dicha cantidad; que los autos y la cer-tificación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del mencionado pre-
cepto legal están de manifiesto en la
Secretaría del refrendante; que se en-
tenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
de D. Julián Muñoz, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de ios mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate

Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días hábiles, para
que, durante los cuales y otros ocho
días siguientes, puedan formularse
cuantas reclamaciones y observacio-
nes estimen convenientes los contri-
buyentes y entidades interesadas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la ¡Sala audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños, uno,
sé ha señalado el día treinta y uno de
Agosto próximo, a las once horas ofi-
cial y se llevará a efecto bajo las con-
diciones siguientes:

Valdilecha, a 16 de Julio de 1929.
El Alcalde,

Castor Ce'diel

Primera. Que el tipo de venta en
esta segunda subasta es el de cuarenta
y dos mil ochocientas treinta y dos
pesetas cincuenta céntimos y no se
admitirá postura alguna que sea infe-
rior a dicho tipo.

El remate se verificará doble y si-
multáneamente en este Juzgado y en
el de Colmenar Viejo, el día dos de
Septiembre próximo, a las doce, pre-
viniéndose: que se admitirán las pos-
turas que se hagan sin sujeción a tipo;
que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado,
para responder de su compromiso,
dos mil pesetas; que en caso de empa-
te se abrirá nueva licitación sólo en-
tre los dos postores que lo constitu-
yan y ante este Juzgado; que los títu-
los se han suplido por certificación
del Registro de laPropiedad, la cual,
con los autos, estarán de manifiesto
en Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Segunda. Que para tomar parte en

el remate deberán consignar, previa-
mente, los licitadores el diez por cien-
to efectivo de la cantidad expresada,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Juzgados da primera instancia

BUENAVISTA

Tercera. Que los autos y la certifi-
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del refrendante.

CÉDULA DE CITACIÓN DE BBMATE

En autos ejecutivos seguidos en este
íuzgado de primera instancia del dis-
rito de Buenavista de esta Corte, a
Distancia de D Eugenio Hernán Gó-
aez Deó, contra D. Alvaro Martínez
alcubilla, sobre pago de cantidad, se
.a decretado el embargo de bienes de
ipropiedad del mismo, suficientes a

Dado en Madrid, a treinta y uno de
Julio de mil novecientos veintinueve.

IEl
HAntonio Aguilar

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastaste la titu-
lación.

Quinta. Y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

brir las responsabilidades reclama Elola
das, sin el previo requerimiento de
pago al referido deudor, por ignorar-
se su actual domicilio o paradero.

(D.—121)

HOSPITAL
Ypor providencia de esta fecha se

ha acordado citarle de remate por me-
dio de los periódicos oficiales, conce-
diéndole el término de nueve días
para que se persone en I03 autos y se
oponga a la ejecución, si le con-
viniere.

Ypara que llegue a conocimiento
y sirva de citación del D. Alvaro
Martínez Alcubilla, se expide la pre-
sente para su inserción en el Boletín

IOficial de esta provincia de Madrid,
a primero de Agosto de mil novecien-

Btos veintinueve.

EDICTO
Don LMariano Gilde Balenchana, Juez

municipal y accidentalmente de pri-
mera instancia del distrito del Hos-

Madrid, veintiséis de Julio de mil
novecientos veintinueve.

Madrid, veintidós de Juiic- de mil
novecientos veintinueve.pital de esta Corte,

El Secretario,
Francisco de P. RivesPor el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo y por la Se-
cretaría del refrendante, se tramitan
autos por el procedimiento judicial
sumario del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria promovidos
por el Procurador D. Ruperto Aicúa,
en representación de D.Santiago Mar
tínez Núñez, mayor de edad, casado,
propietario y vecino de Madrid, contra
D.Eutiquio Parra Araque, mayor de
edad, casado, industrial y de la misma
vecindad, sobre reclamación de dieci-
nueve milpesetas de principal, entre-
gado por cuenta de un préstamo con-
signado en la escritura pública de dos
de Marzo de mil novecientos veinti-
ocho, intereses convenidos al ocho por
ciento anual, gastos y costas; en cuyos
autos, en providencia do esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por segunda vez, tér-
mino de veinte días y por el setenta y
cinco por ciento del tipo de la primera
subasta, la finca siguiente:

El Secretario judicial
Ante mí:

Joaquín Argote
Mariano Gil de Balenchana

'

V.°B.°
Salvador Alarcón

(A.—1.302)
(A.—1.303)

LATINA En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
18 del actual, en el incidente pendien-
te en la Secretaría de D. Juan García
Inés, a mi cargo, instado por doña
Consuelo Amieva Elizalde, sobre que
se la declare pobre, en sentido legal,
para litigar con los herederos de don
Ramón Torres Ruiz, en juicio decla-
rativo de mayor «mantía sobre recono-
cimiento de hijo natural, emplazo,
por medio de la presente, que se pu-
blicará en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta provincia, a los
expresados herederos de D. Ramón
Torres Ruiz, de ignorado domicilio,
para que, dentro del término de nue-
ve días, se personen y contesten en
forma y con arreglo a derecho la in-
dicada demanda incidental de pobre-
za; previniéndoles que, si no lo veri-
fican, les parará el perjucio a que
haya lugar.

El Secretario,
Juan León

EDICTO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del disrrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
veinticuatro del actual, en el juicio
declarativo de mayor cuantía en eje-
cución de sentencia, pendiente en la
Secretaría de D. Juan García Inés,
instado por D.Modesto ChapaFerriol,
contra D. Ángel Hernando Díaz, se
anuncia, por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, la venta, en pública subas
ta, de la siguiente

1.308)

CHAMBERÍ

EDICTO

En virtud de providencia dictada
loy por el Juzgado de primera ins-
¡ancia del distrito de Chamberí de

esta Corte, Secretaría de D. Antonio
Aguilar, en el procedimiento sumario
que en la forma establecida por el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se tramita a instancia de
D. Julián Muñoz y Calixto, contra
D. Teodoro Sánchez, se anuncia por
el presente la venta, en pública subas
ta, por primera vez, de la finca hipo-
tecada por elúltimo, que es:

Finca
Una casa en Chamartín de Ja Rosa,

calle de Garibaldi, número do-
ce, provisional, hoy seis, com-
puesta de planta baja y princi-
pal, distribuida en dos vivien
das independientes la una de
la otra, constando la situada
en planta baja de tres habita-
ciones, cocina yW.C,,yla del
principal, de cinco piezas; un
pequeño recibimiento, cocina
y W. C ,y en el fondo o teste
ro de la finca existe un establo
para ocho plazas, y en la me
dianería izquierda una cuadra
para dos caballerías, mas un
pozo de aguas claras, cubrien-
do el pozo y cuadras una pe
quena azotaa que sirve para
tender ropa, mas un desván en
laparte del establo, que lo ha-
bilitan de almacén de piensos, y
tiene de superficie toda la finca
ciento cincuenta y tres metros
y tres decímetros cuadrados,
equivalentes a milnoveoientos

Una casa en esta Corte y su calle de
Lérida, número cuarenta y tres
provisional, que constará de
cinco plantas; linda: por su
frente, en linea de doce metros,
con dicha calle; por la derecha,
entrando, en línea de veinti
cuatro metros diez centímetros,
con fincas de D. Juan Bernabé
Olivas y D. Joaquín López; por
la izquierda, en línea de vein-
ticuatro metros diez centíme-
tros, oon doña Concepción Gar-
cía, viuda de D. Alejandro Gar-
cía, y por la espalda, en línea
de doce metros, con D. Ángel
García. Ocupa una superfioie de
doscientos ochenta y nueve me
tros veinte decímetros cuadra-
dos, equivalentes a tres mil
setecientos veinticuatro pies
ochenta y nueve centésimas de
otro. Esta finca es en el Regis-
tro de la Propiedad del Norte

Una casa situada en el Real Sitio de
San Lorenzo del Escorial y su
calle del Calvario, llamada hoy
de Pí y Margall, número siete,
que mide una extensión de tres
mil ochocientos setenta y nue-
ve pies y tres cuartos de otro
cuadrados, o sean trescientos
un metros veintidós decímetros
cuadrados; linda: Mediodía o
frente, con dicha calle; Oriente
o derecha, con casa de herede-

mos de Concepción Salazar; Po-
niente oizquierda, con calle del
Duque de Medinaceli, y Norte
o espalda, con finca de Eusebia
Hernández y de herederos de
Francisca Castro, hoy finca de

Madrid, 19 de Julio de 1929.
El Secretario,

Francisco de P. Eives
(C—238)

ALCALA DE HENARES
Don Julio Mayoral García, Juez mu-

nicipal de esta Ciudad e interino de
instrucción de la misma y su par-
tido, por hallarse en uso de licen-
cía el propietario
Por el presente hago saber: Que

para pago de importe de fianza cons-
tituida por D. Pergeto Vázquez Ro-
dríguez, en causa seguida en este Juz-
gado, por robo, número 91 de 1925,
contra Ponciano García Cabrales y
otros, se sacan a la venta, en pública
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propio demandado D. Ignacio Cabe-
zón, que tiene su domicilio en el pa.
seo de las Delicias, número dieciséis-
tienda, de esta Corte..

subasta, por término de ocho días, los
bienes embargados como da su pro-
piedad siguientes:

En cumplimiento a' lo acordado en
providencia dictada en mencionado
expediente, con fecha cinco del mes y
año citados, y en la que entre otros
particulares se encuentra el de admi-
sión del escrito inicial del mismo, por
este primer edicto se convoca a las
personas- ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
que se interesa, y se cita a los que
tengan en la finca que es objeto de
información cualquier derecho real
8obreellaa fin de que comparezcan
ante esie Juzgado si quisieren alegar
a'gún derecho eu memorado expedien-
te, deutro del término de ciento
ochenta días' hábiles; previniéndoles
que, de no efectuarlo en ese plazo,
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Un espejo con luna corriente, en
15 pesetas.

Un reloj de pared, en 20 pesetas.
Dos sillas de las llamadas de mué

lie, en 8 pesetas.
Pesetas Ypara que conste y su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a dieci'.
nueve de Julio de mil novecientos
veintinueve.

Doscientos pares de alpargatas
varios tamaños

Cincuenta pares de alpargatas
de lona y suela clavada. ....

Treinta pares brodequines cor-
te material, piso de goma,
números del 34 al 40H

Diez pares sandalias I
roy piso de goma. .|

Dos docenas de e-cobas d I
ma con macigo de madera. ..1

Seis doci-yias^deescobilla^del
palmaH

400 Dos cántaros como de dos azumbres
de cabida, en 8 pesetas.

100 Una máquina para coser, marca
«Wertheim», S. 6.328.014, en 76 pe- El Secretario,

(Firmado)
ElJuez municipal suplente,

Francisco D. Alvarez

240
setas.

de cue
Una lámpara para luz eléctrica, en

15 pesetas.
Para cuyo acto se ha señalado el

día 21 de Agosto próximo, a las diez
de su mañana, en local de este Juzga-
do, sito en la calle de Fuencarral, 91,
piso 2.°; advirtióudose a los licitado-
res: que para tomar parte en lamisma
habrán de consignar sobre la mesa
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, y que las posturas que se hagan
tendrán que cubrir las dos terceras
partes de aquélla, sin cuyos requisitos
no serán admitidos, y que todos los
bienes embargados se encuentran de
positados en poder de D.José Rodrí-
guez, domiciliado en la calle del Di
vino Pastor, número 24, lechería.

(A.-1.306)

Un mostrador de madera de
pino de metro y medio de

PARQUE DE INTENDENCIA DE MADRID

largo ANUNCIO

Dado en San Lorenzo del Escorial
a veintisiete de Julio de mil nove
cientos veintinueve.

El día 5 de Agosto próximo, a lasonce, se adquirirán por concurso, los
artículos que a continuación se ex-presan para las necesidades de esteParque:

Total.... 853

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 16 de Agosto

El Secretario,
Ledo. César del Pozo

José M. y Cánovas del Castillo
(A.—1.301)

próximo, a las once de la mañana, ad- Hulla de Asturias para hornosclase galleta cribado, sal, algodones
para limpieza de máquinas, bombillaspara alumbrado de cuarteles y mate-rial para instalaciones.

viniéndose

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre- Juzgados municipales Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el I
presente en Madrid, a 19 de" Julio
de 1929.

una cantidad igual al 10 por 100 efec- nrr *i\íttj-c-t>t

tivo del valor de los bienes que se OHAMUUJil
venden, sin cuyo requisito no serán Ea virtud de providencia dictada
admitidos.

'
con e«ta fecha por el señor Juez muni-

viamente, en la mesa del Juzgado,
Los pliegos de condiciones ymodelode proposición, se hallarán de mani-

fiesto en las oficinas de este Parque
(Pacífico, número 34).

ElSecretario,
(Firmado)

Que no se admitirán posturas que fiPal SUP ente d*} distrito de Cham-
no cubran las dos terceras partes de h*n' en el expediente sobre exacción
taaaoión, y que el remate podrá ha- de multa PPr

T
Ja.7ia d® aPremi

° se gui"

cerse a calidad de ceder a un tercero. do COÜ,tT&B'Isldoro San Joan, se sa-
ri,,,, , „,• , ca a la venta, en publica subasta,
Qae los bienes que se venden se en- . •

d
'
101 75 nesetas fin

'
encuentran depositados en poder de 11 precio de 1U1./& pesetas en que
n d0

.„,„v/5 , u j • p • han sido tasados los efectos si-D. Pegerto V ázquez Rodríguez, veci-
-
ni(.ntM.

no de Madrid, calle de la Virgen de Zn™ntea ' .
Nieva, número 1, en donde podrán ser Un mostrador de madera de pino,
vistos por quienes deseen tomar parte Pintado de azu^> 00:a tablero de ruar-
en la subasta m0 **> ?5 pesetas; un depósito de cinc,

V.°B.°
El Juez municipal,
Mariano Repulías

Madrid, 17 de Julio de 1929.
ElDirector,

José Lanzarote
(C—243) (Núm. 1.668) (E.—494)

HOSPITAL
MONTE DE PIEDAD

EDICTO
Don Francisco Díaz Alvarez Gómez,

Juez municipal suplente del dietri-
to del Hospitel de esta Corte,

CAJA DE AHORROS
Dado en Alcalá de Henares, a 20 de P"a enfriar leche. 20 ídem; 7 leche-

fulio de 1929. ras '8*76 -*dPm> y «•' juego de medí-
I das de para 8ídem.

l^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^J se ha señalado
I día a las
Ihoras en de
L este en la calle de
IFuencarral,
Iadvirtiéndose a los que
Ipara parte en la
Ide sobre la mesa Juz-
Igado, por de la y
Ique posturas que se hagan
Ique las dos terceras partes de
Iaquéllas,
[admitidos, que todos los em-
\u25a0liarcjadns

i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Jdomicilioen María de Gnzmán. nú-

Solitado duplicado del resguardo ¿«
empeño de alhajas en la Sucursal 3.'numero 4.504 por 1.000 pesetas, fecha
31de Julio de 1929, se anuncia será es-pedido, anulándose el primitivo, si
durante treinta días, desde hoy, no se
presenta reclamación en contrario.

Madrid, 1 de Agosto de 1929.
El Contador,

S. Silva

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado por providencia de hoy dic-
tada en los autos de juicio verbal ci
vilseguidos en este Juzgado con el
número setecientos cincuenta y nueve
de orden y mil quinientos quince de
Registro general del año mil nove-
cientos veintiocho, a instancia de don
Juan de Ugarte, como apoderado de
D.Diego García, contra D. Ignacio
Canezón, sobre reclamación de canti-dad, se sacan a la venta, en pública
subasta, los bienes embargados a la
parte demandada y que son los si-guientes:

El Secretario,
Hilario Dago

Julio Mayoral
(Núm. 1.718) (C— 252)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don José Martínez y Cánovas del

Castillo, Juez de primera instancia
de este Real Sitio y su partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que en este referido Juzgado, desde
tres de Julio de mil novecientos vein-
tinueve, se sigue, instado por el Pro-
curador D. Amadeo Escohotado Jimé
nez, en representación de doña Ci
priana Sanz Hernández, mayor deedad, viuda, propietaria, vecina de
Majadahonda, expediente justificativo
del dominio que expresase encuentrala última:

(A.—1.304)

Dos camas lisas, de' metal dorado,
de 120, nuevas, en cuatrocientas pe
setas.

mero 12.
Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a 19 de Julio
de 1929.

Importando la anterior tasación lacantidad de cuatrocientas pesetas.
Se advierte a los licitadores quepara el remate, que tendrá luo*ar enla bala audiencia de este Juzgado

sita en la calle de la Magdaleda, nú-mero veintidós, piso principal, se haseñalado el día veintitrés de Agosto
próximo y hora de las doce del mis-mo, siendo requisito indispensable
para tomar parte en lamisma:

De una tierra, término de Las Rozasde Madrid, al sitio de El Abajón, de cabida dieciocho íane
gas, equivalentes a seis hectáreas, dieciseis áreas, treinta y
dos centiáreas, que linda: porSaliente, con camino público;Mediodía, con finca El Abajón,
del termine de Majadahonda
propiedad de la misma doña
Cipriana Sanz; Poniente, finca
de D. Isidro Labrandera, yNorte, con una vereda que lasepara de tierra de D. PabloBravo. Se halla libre de carga
y gravamen, y la adquirió a tí
tulo lucrativo la doña Oipriana
por óbito de su madre doña
Ü-usebia Hernández Monteroacaecido en Noviembre de mil

F. N.
El Secretario,

(Firmado) LA MOTOCICLETA PREFERIDA
V.°B.° Contado —

PlazosEl Juez municipal,
(Firmado) L_E GRIMPEUR

LA MOTO DE UTILIDAD
(C— 241)

En virtud de providencia dictadacon esta fecha por el señor Juez mu
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí, en el expediente sobre exacciónde multa por la vía de apremio segui-
do contra D. José Rodríguez, se sacan
a la venta, en pública subasta, por el
precio de 276 pesetas en que han sido
tasados, losefectos siguientes*.

Primero Que deberán consignar
los Imitadores, previamente en lamesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, uaa canti-dad igual p0r lo men06>> &1 diezciento de la cantidad porque se subas-tan aquellos bienes, sin cuyo requisitono serán admitidos.

900 pesetas

A. H. TEJEDOR —
Mendizábal, 6

Teléfono 36.485
—

MAORID

ORIA Y GALINDEZ

JOTBBÍA YPLATERÍA
Una mesa con pie de hierro y table

ro de mármol, en 30 pesetas.
Dos veladores con pie de hierro, de

marmol, en 30 pesetas.

Segundo. Que no S3 admitiránposturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
OLAVBL, 8, Y OABBEBA SAN JEHÓSIKC 1*

Tercero. Que el remate podrá ha-cerse en calidad de cederlo
P
a un terc*ero; y uu mi

MADRIDdieciocho, desde
ya fecha la viene disfrutando

»'U MiliIIII^M
nombre propio

ion alguna y a
Un moccirador de mármol, de metrc

y medio aproximadamente de largo
en 75 pesetas.

IMPRENTA PROVINCIAL
BAUa*r,t0 -

J
Qae \oa «Pwsados bienesse hallan depositados en poder del

Paseo del Doctor Esquerdo, 70
1défono 53.202


